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2. De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8~O del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarj,as
de interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 21.000 pesetas, aplicada a una inversión
de 304.729 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223
nntJustrializaci61). y Ordenación Agroalimentarias).

3~ Se adoptarán las medidas 'pertinentes para que quede
. garantizado .1 cumplimiento de la obligación impuesta por

el artículo 19 del Decreto 28..5311964, de 8 de septiembre.
4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de lQr84

para terminar la instalación del tanque, que deberán ajus
tarse a la dcoumentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para sil conoci,miento y efectos.
Madrid, 4 de diciembre de 19M.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general ele Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

ORDEN de 4 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la· instalación de tanques
refrigerlJntes de·Zeche en origen en AUa lCdceres)

. por Cooperativa Regional de Cultivadores de Taba
co 'Y demds Productos AgropecuariOs de la ZOna 9.-
(CRETA). . .

Ilmo. Sr.: De. conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General sobre petición fonnulada por Coopera
tiva Regional de Cultivadores de Ta·baco y demáS Productos
Agropecuarios de la Zona 9.- (~TA) para acoger la insta
lación de tanques refrigerantes de leche en .origen en Alia
(Cáceres) a los beneficios previstos en el Decreto 239211972, de 16
de agosto, sobre industrias. agrarias de interés preferente, según
los criterios de la Orden del Ministerio de, Agricultura, Pesca
y Alimentación deJO de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de dos tanques eLe refrigeración
de leche en origen en Alia (Cáoeres) por Cooperativa Regio
nal de Cultivadores de Tabaoo y demé.s Productos Agrope
cuarips de la Zona 9.- (CRETA). comprendida en zona de
preferente localización industrial agraria, definida en la Orden
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 30 de
julio de 1981. a· los efectos de lo que dislxme la Ley 15211963, 
de 2 de diciembre. y según la -normativa del Decreto 3853/
1964, de 8 de septiembre.

2. De los beneficios señalados en los artlculos 3.0 y 8.
del Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre industrias agra~
rias de interés pref!"I'ente, .ooyce~er los siguientes:

Reducci6n del 95 pór 100 del Impuesto Géneral sobre el
Tráfico de Empresas. .. -

Reducci6n del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
impuestos de compensaci6n de gravámenes interiores.

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fisca'l
durante el periodo de instalaci6n.

, Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Corpo-
raciones Locales. - ,

Una subvención de 99.000 pesetas, aplicada a -una inversión
de 1.951c1l2 pesetas.

Esta subvenci6n se pa·ga.rá con cargo a la aplicaci6n pre
supuestaria 21.00.771 del presupuesto de 1964, programa 223
(Industrialización y Ordenación Agroalimentarias).

3. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la· obliga'Ción -impuesta por el
artlculo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

4. Conceder un' plazo hasta el 30 de novlembre de 1984
p~a tenninar la instalación de los tanques, que deberán
ajustarse a la documentaci6n presentada.

1.0 que comunico a V. l. para su oonocimiento y efectos.
. Madrid. 4 de -diciembre de .1984.-P. D. lOrden de 19 de

febrero de 1982), ~l Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero -Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tadas.

1912 ORDEN de 1 do diciembre de 1984 por /o que lO
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la in
dustria ldctea qU43 eS. A. Letona.. ttene en Alicante
(capital). .

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta. elevada por esa
Direcci6n General sobre petición formulada por cS. A. Letona..
para _acoger laampliaci6n de 1& industria láctea que posee

en Alicante (capital) a 101 beneficios previstos en el Decre
to 239211972, de 18 de' agosto. sobre industrias agrarias de
interés preferente. segUn los criterios del Real Decreto 634/1978.
de 13 de enero, por el que· se d-aclara zona de pref'3rente loca·
lizaci6n industrial agraria la provincia de Alicante.

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la ampliación de la. industria láctea que -So
cieclad Anónima Letona- tiene en Alicante (capilalJ, compr",n
dida en zona de preferente 10caJización industrial agraria de
la provincia de AliC8lI1te, definida en el Real Decr~to 634/1978.
de 13- de enero, a los efectos de lo que dispone la Ley 1521
1963, de 2 de diciembre, y según la normativa del Decre
to 2853/1964" de 8 de septiembre.

2. Incluir dentro de la. zona de· preferente localización - in·
d'lstriaJ. agraria ,la actividad propuesta.

3. Otorgar)os beneficios señalados en los artículos 3.0 y 8.~

del 1)(ocreto 239211972, de 18 de agosto, en la cuantía indicada
en el grupo A del _apartado primero de 1& Orden del Ministe
rio de Agricultura de 5 de marzo de 1965, excepto el derecho
.. la expropiación forzosa de los teITenos y la subvención co
rrespondiente· perno haber sido solicitados, así como los supri
midos por las Leyes «11978, de a de septiembre; 61/1978, de
rT de diciembre, y 3211980, de·20 de junio.

4. Aprobar el proyecto presentado, cuyo presupuesto total
asciende a 8.830.200 pesetas.

6. Conceder un plazo hasta el 30 de junio de 1985 para
tf!rminar lás instalaciones de la referida amplia<:1ón, Que· debe
rán ajustarse a los datos que obran en el proyecto que ha
servido' de base a la .presente Orden.

Lo que comunico a 'V. 1. para su conocimiento y efectos
Madrid, ,7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19- de

febrero ~ ,19821. el Director general de IndustriaE Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr, 'Director general <Le Industrias Agrarias y Alim~n·

tar~as.

URDEN de 7 de diciembre de 1984. por la que ,e
declara com.prendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de tanques
refriQerantes de leche en origen en CeirJ,Ós de Cam
po (Valladolid) por don Victoriano Vtelba OrUz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición fonnulada por don Victoriano
Vielba Ortiz pM'a &OOgtlr la instalación de tanques refrigerantes
de leche etf. origen _en Ceinos de Campos (Valladolid) a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto,
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios de la Orden del Ministerio de Agricultura Pesca y Alimen·
taci6n de 30 de JUUo de 1-981,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Declarar la instalación de un tanque de refrigera'9i6n
de leche en origen en Oeinos de Campos (VaI1adolid) por don
Victoriano Vielba Ortiz, comprendida en zona ~e preferente
localizaci6n industrial agraria, definida en la Orden del Minis
terio de AgricultUTat, Pesca y Alimentación de -so de julio
de 1981, a los efectos de lo que dispone la Ley 15211963, de
2 de diciembre, y según la 'normativa del Decreto 2853/1964.
de 8 de septiembre. .

2. De los beneficios se:í\alados en los artículos 3.0 y 8.~ del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguientes:

Una subvención de 27.000 pesetas, aplicada a una inversión
de 415.850 pesetas.

·Esta. subvención' se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1964, programa 223 (In·
dustrializaci6n y Ordenación Agroalimentaria).

3.. Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligaci6n impuesta por el
artículo 19 del Decreto 295311964., de 8 de septiembre.

4. Conceder un plazo hasta el 30 de noviembre de 1984 para
terminar la inBtalaclón del tanque, que deberán ajustarse a la
documentación presentada.. ..

lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero S111a.

Ilmo. Sr. Director pneral de Indu$!trias Agrarias y Alimen
tarias.

URDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendida. en .zona efe preferente locali
zaclón ¡,¡dustrtGl agraria la fábrica de quesos a
instala,. en Munera lAlbaceteJ por don Rosario
Francisco Requena Santos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuet!ta. elevada por' esa
Dirección General sobre petici6n formulada por don Rosario
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partir del día siguiente a la publicación de la presente Orden
en el .Boletín OficieJ. dEil Eatado-.

'Lo que comuniod a V. L para IU conocimiento 7 &fectoL
Dios guarde a V. 1. muchos ados.
Madrid 7 de cUciembre de· 1984.-P. D, (Orden de 19 (le

Cebrero ci$ 1982l, el Director gener&l de Industrias Agrarias 7
Alimentarias, Vicen~e Albero Silla. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~

tartas.

1917 RESOLUCION de 23 M noviembre de lli1tH, de la.
Dirección General de ro Producción Agraria. por
la que 8e concedll la homologactón (1 la estructura
de protección tnel1'cG cltm.a.. modelo RPS 3lIO. «po
bastidor. vellida para lo. tracioI"N que .8 citan.

A solicitud de ..coop. Edilter, s.e.r.l.. Divisione Meoca
nica Itma Trattori., y superados los ensayos y veriflcaciones es
pecüicados en. la Orden de este Ministerio· de ZT de Julio de 1W9':

1. Esta Dirección General concede la homologación a la .89
tructura de protección· a la marca cltma., modelo RPS ~, tlPO
bastidor, válida para los tractores:

V.ratóD

Caden..
Caden..

3.66 M
3,<1; N

MocIeIo

cUma·
-1t:J:Jl&-

1916 URDEN de 7 de diciembre de 1984 por la qu. ,.
declara la instalacwn de la tndustria cárnt.ea d.
'don Fr.a.nc4:co Franc~. Francés. en Ballere. (AL'-
cante). comprendida en zona de preferente locali·
zacwn industrkll. agraria. :Y $e aprueba s~ proyecto
defi.nitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición
de don Francisco Francés Francés para la instalación·-<ie una
industrt& cárnica de salazones en Bañeres (Alicante), acogién
dose a los beneficios del Decreto 239211972, de 18 de agosto,
y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente, y demás disposiciones comple
mentarias,

Este .Ministerio ha dispuesto':

1. Declarar la instala..c1ón de la industria cárnica de sala1J().
nes de don Francisco Francés Francés en Bañeras (Alicante).
comprendida en la zona de prelerente localización industriaJ
agraria de la provincia de Alicante del Rea.l. Decreto 63411978;
de 13 de enero, por· cumplir las condiciones y requisitos exi"
gidos. ..

2. Otorgar· para 1& instalación de. esta lndustri& los bene
fici05 de loa artículoe 3.0 y 8.0 del" Decreto 239211972, de 18 ckt
agosto. en las cuantías que determina el grupo ·cA.· de laa
Ordenes del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y fI ~e

abril de 1965, exoepto expropiación forzosa, libertad. de amorti
zación durante el primer quinquenio y reduce1ón de los. im~
puestos sobre las rentas del capital.

3. La totalidad de la.. instalación de referencia quedará
comprendida en zona· de preferente localización industrial
a.graria,

4. Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de
trece millones setecientas ocho mil seiscientas noventa y. una
C13.708,691) peseta.!. La subvención seré., como máximo, de UD
millón trescientas setenta mil ochocientas sesenta y nueve
U.370.869) pesi!'tas (ejercido 1964, programa 223, Industrtaliza
ción· y Ordejl8Ción AgroaHmentaria, lJ.plicación presq.puesta
ria 21.09.771l.

5. En caso de renuncia a los beneficios se exiglráel abono
o reintegro e-n su caso de las bonificac1ones o subvencionet
Ya disfrutadas. A este tin, quedarán. afectos preferentemente a
favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas
por el importe de dichos beneficios O subvenciones.

6. Conceder un plazo de dos mesee para la iniciación de
las obras y de ocho meses pan. la terminación contados ambos
a partir del día siguiente a la publicadón de la presente Orden
en el .,Boletfn Oficial del Estado•.

Lo qu·e comunico .... V.1. para s~ conocimie~to y efectoS.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .-.
Madrid 7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de -19 de

febrero d~ 1982), el Director general de Indu!'trias Agrarias y
Alimentarlas, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias Agrarias- y Altmell
tarias.

URDEN de 7 de diciembre de 1984 por la que se
declara comprendido en .zona. M preferente locali
zación industrial agraria 14 m-talacfón eú:r la in
dustria cárnica de don Manuel AguiJar CarboneU.
en Calanda (TeruelJ. y ae aprueba .-u proyecto de
finitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la· propuesta de esa Dirección
(';eneral de Industrias Agrariae y Alimentariaa SOb03 la petición
de don Manuel Aguilar carbonell para instalar una industria
cá.rnica de salazones en Calancla (Teruel). acogiéndose a 108
beneficios del Decreto 239211972, de 18 de agosto, y de 8ICUeTdo
con la Ley 152/1963, de 2de diciembre, sobre· industrias de
interés preferente, y demé&" disposiciones complementarias,

Este Mig.isterio ha dispuestO:

l .. Declarar la instalación de la industría cárnica de sala
zones de don Manuel Aguilar Carbonell en CalandlJl (TerueD,
comprendida en la zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia. de Teruel del Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos. exi
gidos.

2. Otorgar para la. instalación de esta industria los bene
ficios de los articulos 3. 0 y 8." del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. en las cuantías que determina el grupO c~ de lu
Ordenes del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y. 6 de
abril de 1965, excepto expropiación forzosa. libertad de amorti
zación durante el primer quinQ.uenio y reducción en los im
puestos del capital y sobre· tra.nsrnisiones patrimoniales' y aetoa
jurídicos documentados. •

3. La totalidad de la instalación de referenda quedará
comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria.

4. Aprobar el proyecto definitiv·o con una inversión de
trece millones doscientas ochenta y dos mil ciento ocho
(13.282.108) pesetas. La subvención serA, Gomo máximo, de un
millón cuatrocientas sesenta y una mil treinta y dos (1.461.03'2J
pesetas (ejercicio 1984, programa 223, Industrialización y Orde
nación Agroalimentaria, aplicación presupu"dstaria 21.09.77D.

5. En caso de renuncia a los beneficioe se exigirá el aboIlQ
o reintegró, en su caso. de las bonificaciones O subvenciones
Ya disfrutadas. A este fin. quedarán afectos preferenbemente
a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las Empresas
por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

6. Conoeder un plazo de un mes PlU"a· la iniciación de las
obras y de seIs me~es p~ra l~. terminaci6n, contados ambos a

Francisco Requena Santos p&ra acpger la i.Datala.ci~ ,de una
fábrica. de quesos en Munera tAlbacetel a loa beneflClO$ pre
vistos en el Decreto 239211M2, de 1J de agosto. sobre industrias
agrarias de interés preferente, según los criterios del R~l

De'creto 634/1978. de 13 de enero, por el q~ se dec~. zona
de preferente localizaci6n industrial agrana la. prOVInel8 de
Albacete,

Este Ministerio -ha resuelto:

1. Declarar la insl:.aJlaci6n de una fábrica de quesos en Mu.~
nera. {Albacete} por don Rosario Francisco. ~uen~ Sant?s.
comprendida en zona eLe preferente. local1zacl6n mdustrlal
agraria de la provincia. de Albacete clefinicta en el Re&l D&
oreto 634/1978 de 13 de enero, a loa efectos de lo que dispOne
la Ley 15211003, de- 2 de diciembre, y según la normativa. del
Decreto 285311964, de 8 de septiembre.

2. Incluir dentro de la zona de preferente. localización in
dustrial agraiia la actividad. propuesta.

3 Otorgar los beneficios señalados en los articulos 3." Y 8.·
del 'Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, en 1& cuantía indicada
en el grupo A del ap8.rtado primero de la Orden del Minis
terio de Agricultura de S de marz» de- 1965, exoepto el d8re~ho

81 la expropiación forzosa de los terrenos por no haber sldo
solicitado as1 romo loe suprimidos por las Leyes Wl978, de
8 de septiembre; ·S1/1978, de 27 de diciembre, y 3211980, de
20 de junio.

4. Aprobar el proyecto presentado, cuyo- presupuesto tota.l
asciende a la cantidad. de 2.002.484 pesetas, y conceder una
subvención que ascenderá; como máximo, a 200.248 pesetas,
que se pagarán con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771. correspondiente al año 1983, programa 223.

5. Se adoptarán las medidas pertinentes para que queQe
garantizado el cumPlimiento de la obltg&CÍóu impuesta por el
a"rticulo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

S. Conceder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1004 para
terminar las obras e· instalaciones .de 1& fábrica de quesos,
que deberan ajustarse a los datos que obran en el proyecto que
ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico 81 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1962>. el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


